
Asunto: Ignorancia del diputado XXXXXX                                                                                Page 2 of 2
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asunto: Ignorancia del diputado XXXXXX

Diputado xxxxxx:
Es increíble que usted aún insista en querer restringir aún más la libertad a PODER portar armas ciudadanas de defensa pasiva (de disuasión pacífica del crimen) de los buenos ciudadanos que registran sus armas, ya que ese abuso de poder favorece sólo a la delincuencia común, y perjudica a todos los buenos ciudadanos.
Entre otros abusos absurdos, arbitrarios y dañinos para todos los buenos, usted quiere:
(1) Disminuir de 5 a 1 la cantidad de armas de los buenos poderdantes, lo que no solo es un agravio contra los buenos que registran sus armas, y que -como toda restricción al derecho a PODER portar- favorece al delincuente, sino que, entre otros males, sería una confiscación de hecho que amerita compensación inmediata y justa
(2) Degradar a una especie de ciudadanos de segunda categoría a los jóvenes hondureños entre de 18 y 21 años de edad, despojándolos del derecho a poder portar que siempre han tenido (siendo a los jóvenes de esa edad a los que se les asigna la defensa armada del territorio en todos los países del mundo -estando esos jóvenes naturalmente capacitados para portar armas personales con responsabilidad y seguridad)
 (3) Confiscar de hecho la propiedad privada de los buenos ciudadanos por calibre de armas.
Usted dice que esas tres abusivas y contraproducentes restricciones, son por recomendación de “expertos” en materia de armas personales, lo que es 100% falso, ya que ningún experto sobre armas jamás recomendaría medidas tan absurdas, inútiles y que favorecen sólo a los criminales. Las personas que recomienden absurdos como esos, pueden ser “expertos en oponerse a las armas”, pero jamás podrían ser expertos en armas personales.
La incapacidad para poder ver o aceptar que TODA restricción al derecho ciudadano a PODER portar, disminuyéndose así el efecto disuasivo en contra del crimen de las armas ciudadanas, generalmente se genera en prejuicios erróneos y temor irracional –lo que implica un desbalance psicológico—a las armas, las que sólo son objetos inanimados incapaces de causar daño; mientras que los buenos ciudadanos que portan son gente precavida, amantes de la paz, protectores de sus familias, respetuosos de la Ley, de buenas costumbres, incapaces de dañar a nadie, que lo que más desean es no tener que usar sus armas nunca durante toda su vida.
Las restricciones discriminatorias por (a) tipología de persona (edad, ocupación, etc.), o por (b) calibre de arma, etc., resultarían en la confiscación de hecho de, digamos, unas 400 mil armas registradas; por lo que, a un promedio de L 25 mil por arma (ya que una pistola puede costar L 45,000 en La Armería), el gobierno deberá pagar de inmediato a los ciudadanos despojados alrededor de un total de 10 mil millones de lempiras (Lps. 10,000,000,000.00 -más de 400 millones dólares.
Aun cuando el gobierno pagara de inmediato y sin causar más daño esos 10,000 millones de Lps, Honduras proyectaría una imagen de país confiscatorio de sus propios ciudadanos que no ayudaría a atraer la inversión extranjera que tanto necesitamos.
Por otra parte, si hay más de 350 mil ciudadanos que registran sus armas, y si asumimos que otras 3 personas, en promedio, entre familiares y amigos cercanos, repudiarán los abusos que usted propone, entonces, serían alrededor de 1.4 millones de votos en contra de todo aquel que apoyare sus irracionales, abusivas y contraproducentes propuestas. Usted no tendría los votos necesarios para ser diputado otra vez, y usted le habría causado graves daños a su partido político; lo que sería muy malo para el desarrollo de la democracia en nuestra amada patria, Honduras. 
Diputado xxxxxx, dese una oportunidad para reflexionar, rectificar y contribuir bien al futuro de Honduras; lea detenidamente y con mente abierta -controlando sus prejuicios erróneos y temores irracionales a las armas, si es que los tiene:
(1) El email que sigue a continuación en el presente email
(2) http://www.OptimumAnswer.com/GunControlandPROGRESS-Menu.html   
[No deje de leer las secciones A y C en esa página; pero es mejor leer toda la página.]
(3) http://www.OptimumAnswer.com/GunControl-Engl-Span.html   
[No deje de leer los puntos (16) y (17) al final de esa página; pero es mejor leer toda la página.]
En esos escritos se explica con detalle porque TODAS sus recomendaciones son 100% erróneas y dañinas para los buenos.
Atentamente,
Luis Felipe Molina
Ciudadano de la República de Honduras
8 de septiembre de 2016
PS: Diputado xxxxxx, por esta vez estoy enviándole éste email solamente a usted; pero, si usted insiste en atacar la paz de la buena gente que considera que las armas personales son un buen recurso pacífico de la nación que contribuye a mantener a raya a la delincuencia común, entonces, usted puede estar seguro que, por el bien común, se deberá exponer públicamente su irracionalidad y abuso de poder en contra de los buenos; ya que, en éste asunto, todo perjuicio al bueno favorece al malo:
Por el bien común, se deberá exponer una a una sus ideas erróneas; por ejemplo, la idea ilógica de marcar las armas de los buenos grabándole “La Armería” -sin considerar que toda arma ya tiene gravada un número de serie y con un simple celular y una pequeña aplicación se podría verificar in situ y de inmediato la fabricación, distribución, propiedad, etc. en relación con el arma. Ponerle sobre-marcas a las armas de los buenos, no solo representa gastos y dificultades innecesarias e inútiles, y opresión y humillación en contra de los buenos, sin que tal sobre-marca ayude a combatir la delincuencia, sino que, contraproducentemente, como todo ataque restrictivo al derecho del bueno a PODER portar: sólo favorece a los delincuentes. Etc., etc. ¿No es usted capaz de comprender esto tan esencial y claro?
.
Usted y las personas que lo estén apoyando en éste disparate, deben recapacitar y olvidarse de tratar de imponer restricciones que solo mal pueden causar (especialmente cuando hay tanta criminalidad). Mejor impulsen otras de muchas medidas buenas para el progreso de nuestra amada patria, Honduras.
.
Con sólo la aspiración de contribuir al bien de la gente de nuestra amada patria, Honduras, atentamente,
.
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